
        
                                                                                     

 
 

CEE-SA-2019-26. 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS 

Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias 

OMME 

 

AVISO PÚBLICO 
 

SOLICITUD DE PROPUESTA DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

EL ADIESTRAMIENTO DE RESCATE DE ESTRUCTURAS 

COLAPSADAS NIVEL TÉCNICO (80 HORAS) BAJO EL PROGRAMA 

HOMELAND SECURITY GRANT PROGRAM 

 
La Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias del Municipio Autónomo de Caguas 

(OMME MAC) solicita propuestas de servicios profesionales (RFP por sus siglas en inglés) bajo 

el Programa Homeland Security Grant Program (HSGP en inglés) El propósito es cumplir con la 

reglamentación federal aplicable conforme al 2 CFR 200.317-326,2 CFR 200.400-.475 y 44 CFR 

13.36 

 

Los consultores o firmas interesadas deben cumplir con las  especificaciones del RFP que se 

incluyen. Las propuestas serán evaluadas utilizando un método que garantice la competencia y 

los criterios de evaluación mencionados en las especificaciones. Como aspecto de vital 

importancia deberá considerar la necesidad de implantar el distanciamiento social como medida 

para la prevención del COVID-19 según la orden ejecutiva de la Gobernadora. Por lo anterior, 

deberá presentar dos posibles escenarios del servicio a ofrecer en su propuesta, uno presencial 

garantizando el distanciamiento social y otro virtual. 

 
Esta propuesta debe ser entregada en o antes del 30 de junio de 2020, a las 12:00 del mediodía 

vía correo electrónico a la siguiente dirección wapuig@caguas.gov.pr  a nombre de Wilfredo 

Puig Medina Director, Oficina de Compras y Subastas del Municipio Autónomo de Caguas.  

Estas propuestas serán referidas a su vez a los recursos oficiales correspondientes para ser 

evaluadas y se les notificará el resultado de selección a todos los participantes.  

 

Posterior a esta fecha, no se aceptarán entregas de propuestas relacionadas a este requerimiento. 

Todos los procesos antes mencionados deben ser gestionados por un representante autorizado y 

propiamente identificado de su empresa. Solo se estarán recibiendo dentro del periodo antes 

indicado y bajo las condiciones antes expuestas.  

 

De necesitar información o cualquier duda o pregunta se puede comunicar al (787)743-1510 o 

vía correo electrónico a  mneris@caguas.gov.pr  
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Este aviso no constituye compromiso alguno de contratación por parte del Municipio Autónomo 

de Caguas. 

 

En Caguas, Puerto Rico 11 de junio de 2020. 

Miguel L. Neris Rodríguez, PH. D. 

Director 

Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias 

Municipio Autónomo de Caguas y  Presidente Junta Región Central 


